
E11rigue Bol:íiios Geyer 

El Raizón 4 de Marzo de 1996 

Lic. Ramiro Balladares 

Director OFICINA DE CAUNTIFICACION E INDEMNIZACIÓN 

VICE-MINISTERIO DE LA PROPIEDAD 

Su Despacho 

Estimado Lic. Balladares: 

Soy Enrique Bolaños Geyer, mayor de edad. casado, del domicilio de El Raizóu, Km. 20 carretera 

a Masaya, Jurisdicción de Nind.irí, del Departamento de Masaya, actuando en mi calidad de 

Represente Legal de la Asociación en Participación denominada REGINA CHAMORRO DE 

BOLAÑOS; y estando en tiempo ante usted comparezco y expongo: 

1. Con fecha 25 de Octubre de 1990 en nombre de mi representada presenté Reclamo No 2440 

ante la Comisión Nacional de Revisión de Confiscaciones, y en vista de que mi representada 
aún no ha recibido ninguna indemnización, tal como lo ordena dicha COMISIÓN, en 
RESOLUCIÓN N° 0372-93 del 27 de Mayo de 1993, le pido a usted informarme sobre la 

situación de mi Reclamo. 

2.- En breve tiempo volveré a presentar ante ustedes una lista detallada de los activos y sus 

valores reales que habían al momento de la afectación injusta. 

Plltll notificaciones señalo las oficinas del Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP) ubicadas 

una cuadra abajo del Palacio de Comunicaciones, en Managua. 

Sin más a que referirme me suscribo de usted, 
MINISTER•"" .,,... PrnANZAS 

Oficina dt:! (!lanf' ' •, 1 ' 1 '~~"miilidln 
DPARTAMEW·· - • ··~··mrliéiM 
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PRCCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

CERTIFICACION. 

Oriel Soto Cuadra, Procurador de la Propiedad y Presidente de 
la Comisión Nacional de Revisión de Confiscaciones, certifica la 
resolución que literalmente dice: "Resolución No. 0372-93. La Comisión 
Nacional de Revisión de Confiscaciones, integrada y restablecidas 
sus funciones de conformidad con el decreto 47-92 del 9 de 
septiembre de 1992, habiendo conocido el reclamo presentado por la 
Señora Regina Chamorro de Bolaños como representante de la 
ASOCIACION EN Pl\RTICIPACION REGINA CHAMORRO DE BOLAÑOS, Y 
CONSIDERANDO,I Que el Acuerdo No. 248-92, emitido por la Presidente 
de la República Señora Violeta Barrios de Chamorro, el día 9 de 
Septiembre del año próximo pasado, autoriza a esta Comisión para 
!''?sol ver los reclamos a que se refiere el mismo Acuerdo; II Que 
según informe de la dependencia administrativa a la que se le 
asignaron los bienes reclamados, consistentes en: a) inmueble 
rústico denominado "Hato Grande", ubicado en Tipi·tapa, inscrito con 
el No. 9919, tomo 155, folio 128-129-135, Asto. 5to., del Registro 
Público del Departamento de Managua, b) inmueble rústico denominado 
"San José", ubicado en T isma e inscrito con el No. -392 7, tomo 10 3, 
folio 296-297, Asto. 4to., y e) inmueble rústico di;lnominado "San 
Jerónimo'', ubicado en el Municipio de Nindiri, inscrito con el No. 
40749, tomo 21, folios 294-295, Asto. 2do., ambos del Registro 
P'íblico del "Departamento de Masaya, estos no son factibles de 
devolución por haber sido transferidos a particulares con títulos 
que respaldan dicha tenencia, criterio que esta Comisión considera 
razonable, debe entonces indemnizarse al reclamante, como lo 
di.:::po::en los Dec::::-etos números 51-92 y 56-92. POR TANTO ACUERDA 
Resuélvese favorablemente la solicitud presentada por la Señora 
Re0ina Chamorro de Bolaños en el carácter antes expresado, el dia 
25 de octubre de 1990, ante la Procuraduría General de Just~cia, 
identi~icada como reclamo No. 2440. Líbrese certificación al 
~nteresado, para que se presente ante la Oficina de Cuantificación 

• T 1 . . (O .,., d , M' . t . d . 't ce ~n~emn1zac1ones .c.~;, e~ r 1n1s er1o e F1nanzas, a tram1 a:r-
la correspondiente indemnización.Managua, 27 de Mayo de 1993. (f) 
O. Soto Cuadra. Or iel Seto Cuadra, P:r-es idente.- ( f) R. E.~ .:.al los. 
Rodolfo E. F{allos, Miembro.- (f) Roberto Guzmán Vásquez. Roberto 
Guzmáy;_ Vásquez,Miembro.-". 

Es . conforme con su original, 
cotejada y para todos los efectos 
certificación, en la Ciudad de 
mes de Mayo de ., novecientos 

con el cual 
legales, 

fue 
p:r-esente 
días del 



Ragina Chamarra de Bo7aflos 

Se~ores de la Comisión Nacional de Revisión 
Procuraduría General de Justicia 
Managua 

Estimados seRores: 

Yo, Regina Chamarra de BalaRas, mayor de edad, casada, Ama de 

Casa. del domicilio de El Raizón, Kilómetro 20 de la Carretera 

Managua-Masaya, Jurisdicción de Nindiri, Departamento de Masaya, 

de tránsito por esta ciudad y amparado en el Decreto Ejecutivo NQ 

11-90 de 11 de Mayo de 19go, respetuosamente comparezco ante ustedes 

y expongo: 

I CONSTITUCION E !NSCRIPC!ON DE SO~IEDADES 

Con el objeto de trabajar t:>n la evplot.ación de cultivos 

agrícolas, especialmente el cultivo del algodón, y como miembro 

de la Familia BolaAos y por ende miembro del Grupo BolaAos

Saimsa, constituí tres Asociaciones en Participación: 

.A.soc i ación en Pq_r:_t_i e i_Q_acj __ QQ co_2_ __ l)n. Barney Chamar ro B~nard 

La Asociación en Particir:>asión g_¡;_~J.t!A___CI-1.1\~QRBO_OE __ p.__(\l\Lf::¡Q?_ 

fue constituida en Esc~itura Número Ocho (8) autorizada en 

la ciudad de Managua 2 laq nnce de la maAana del dia Once 

de Mayo de Mil Noveciento~ Ochenta y Dos por el Notario Dr. 

Carlos Pereira García. El domicilio de la Asociación es en 

la ciudad de Masaya. Con el obj¡::,t:o de tra[l<'ljar juntns y 

especialmente en el ramo de siembra y cultivo del algodón, 

El A.sociado (Dn. Barney Chamorro 8enard) aporta el derecho 

a u?ar dosc~ent:3~ Ocenta y Seis f?86) manzanas de terreno 

agrícola de su finca 1-lé'!to Gr8nde en la jurisdicri0n de 

Tipitapa, Denart:-=1ry1r:>"'+n rlt:> MAnagua; y el aporte de Doña Regina 

(El Asociante) consiste en la gestión administrativa. Ver 

fotocopia de Escritura adjunta. 

2 Asociación e!l__l?_ar::tic.iQ_ación_con__jJ_f)_ª-..__Nidia Plata de Ramírez 

La Asociación en Part i e i pac i ón Rl=GINA __ G_fjAMORRO DE_ BOl,. AÑOS 

fue constituida en E ser i tu ra Número Dos e i en tos Veinte y Dos 

(222) autorizada en la ciudad de Masaya a las ocho de la 

mañana del día mr.rtes Veintiseis de Febrero de Mi 1 Novecientos 

Ochenta y e i neo por el Notario Dr. Ramón E 1 i seo Núñez 

Hernández. El dimicilio de la Asociación es e~ la ciudad de 

Masaya. Con el objeto de trabajar juntas y especialmente en 



el ramo de siembra y cultivo del algodón, El Asociado (Doña. 

Nidia Plata de Ramírez) aporta el derecho a usar ciento 

cuarenta y cinco (145) manzanas de terreno agrícola de su 

finca San José ubicada en la Jurisdicción de Tisma, 

Departamento de Masaya; y el aport~ de Doña Regina Chamorro 

de Bolaños (El Asociante) consiste en la gestión 

edministrativa. Ver fotocopia de Es~ritura adjunta. 

3 Aso e i ación en Part i e Í_Q_~i:j __ é2['_,__rot::'_ ___ }_()s Hermanos .1\baun za ___ L una 

La Asocia e i ón en Part i e i pac i ón R!=_Q_LNA __ _G]:l.~-~-QPRQ __ QJ;_ Brl_L,_~ÑQS_ 

fue constituida en Escr..;tura Nt1mero Veinte y Siete (27) 

autorizada en El Raizón, jurisdicción de Nindirí a las seis 

y media de la tarde del día Tres de Mayo de Mil Novecientos 

Ochenta y Cinco por el Notario r"\r, Róger Antonio clarquín 

t..lvarado, Asoria~ión con domicilio en la ciudad de Masaya. 

Con el objeto de trabajar juntas y especialmente en el ramo 

de siembra y cultivo del algodón, El Asociado (Hnos. Abaunza 

Luna) aporta el derecho a usar Ciento Sesenta y Siete (167) 

manzanas de terreno agrícola de su finca San Jerónimo ubicada 

en la Jurisdicción de Tisma, Departamento de Masaya; y el 

aporte de Doña Regina Chamorro de Bolaños (El Asociante) 

consiste en la gestión administrativa. Ver fotocoria de 

Escritura adjunta. 

II - AFECTACION ARBITRARIA 

DefOde la fecha de la constitución de las Asociaciones en 

Participación yo me dedicaba, con la asesoría y técnica del 

Grupo Bola~os-Saimsa, a cultivar la tierra, especialmente al 

cultivo del algodón dentro de las normas productivas y 

administrativas del Grupo Bolaños-Saimsa. 

Narración de los Hechos. El día viernes 14 de Junio de 1985 

el Comandante Jaime Wheelock, en aquel entonces Ministro del 

MIDINRA, durante una intervención de tipo político en Masaya 

declaró zona de Reforma y Desarrollo Agropecuario la mitad norte 

del Departamento de Masaya con un área aproximada de 323 km2 

(unas 42,000 manzanas de tierra agrícola y ganadera, una vez 

restadas 1 as manzanas de 1 a va o pi edra quemada). Ese mismo dí a, 

sin mediar ninguna notificación y sin haberme entregado ningún 

Decreto de afectacion, confiscación, intervención, requisación 

o expropiación, los cultivo~ en proceso fueron tomados ILEGAL 

Y ARBITRARI.AMENTE por los t~gentes del MIDINRA, sin per!11itir 

el acceso a la ~incas ni a mi ni a ninguna persona ligada al 

Grupo Bolaños-Saimsa. 
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Céltorce días d~?spués, el r:fí~ 'tiernes ')P. de .ltmin de 1QBt:;, el 

MIDINRA., por medio de sus agentes, §j_r:l __ m_~giélt:: _njn_gl,'ill.._ __ d_ec:r~t.Q 

de expropiaciónni de njJ}_g__un_iLQ.tra_gJª_§_~. toma por asalto, manu 

militari, el Plantel Saimsa y completa así la apropiación de 

absolutamente todos los haberes del Grupo Bolaños-S"-timsa, 

inclusive mis existencias de pr·0ductos agroquímicos, mis 

registros contables, mis archivos y todo cuanto yo tenía en 

las bodegas y oficinas del Plantel Saimsa. Todo esto fue 

ampliamente reportado en esos días por los medios de 

comunicación locales y por algunos extranjeros. Nicaragua 

entera reconoció -y reconoce- que esto fue hecho por e 1 

sandinismo como un acto de vengRnz.q o revanchismo político 

contra los dueños de las empresas del Grupo 8olaños-Saimsa, 

la familia Bolaños. 

De las 42,000 manzanas declaradas afpctas p0r rg_:::ones de Reform:"' 

Agraria todn__s_ las tierras que r;ertenecen al Grupo 8nlaños-Saimsa 

y algunas tierras de terceras personas que cultivaba el Grupo 

Bolaños-Saimsa fueron quitadas a sus legítimos dueños por ese 

acto del Ministro. Sin embargo, el Grupo Bolaños-Saimsa fue 

desalojado por el MIDI!\IP'-\ de _todas las tierras propias y ajenas 

que en ese momento e u 1 ti vaba aunqt)e, como se dijo antes, ª----.lA 

.QO~_t re no_ todas 1 as __ tj e r.rªL'l.S'_r_teo-ª_gj_E?D_t~-~---ª_pt__c9~_Q_ueñQ_~ _ _f'Je ron 

g_q_ i __ t___a d ª.12__Q_~_l(Q ro Qj -ªe d a~-º-~º nfj..:"LQ..é\ d ª~--"-- ª :f::_~_g_ té\_!}_ª §__QQL__~_1_ ~ J[IJ t'L8_~_,_ 

como _ _l_9 _ _fue_L.-'20 __ tQj:i __ ª-~--l éi~ __ _!j_erras d_~L_('l_[Jm.Q_J3Qlªños-Sa i_fr1.:S3 lo 

que con-firma que mi afect;:.c i ón no fue más que un acto de 

venganza o reve.nchisrro político por la clara y manifiesta 

oposición que los miemhrns de la familia Bolaños, dueños de 

las empresas del grupo Bols.ños-Saimsa, hacían a la politica 

desacertada del Gob~erno Sandinist~ 9~ suant0 al rranejo rle la 

cosa p(lbl ica, a lo destn·cci0'1 del ;)8ÍS y c0ntra e1 canricho 

sandinista de querer imr:J0'1""!,.. "' ln~ niraragOenses la ideología 

marxista-leninistacuya pr·inr.ipal mF•taeconómica es la abolición 

de la propiedad privada. La afecV'ición la considero pues, 

arbitraria, ilegal e injusta, que es también como la califica 

el gran jurado nacional: la. opinión pública. 

Además, jamás he recibido ninguna notificación de ninguna clase 

en la que se me informe acerca de 1? afectación de nii"'''J'.ItlO de 

mis bienes para fines de Re~orma Agraria, o para ningún otro 

fin. 

IV - ACTIVOS TOMADOS POR MIDINRA 

Al momento de la ilegal e injusta afectación de las siembras 

que tenia en proceso, otros activos fueron también ilegal y 

arbitrariamente tomados por el MIDINRA ya que nunca siqtJiera 
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simuló algún viso de leg~lidad con l~ emisión de algún decreto 

0 ~otifi~ación de afectación de estos activos. 

t--l_Qta. El 11 de Julio de 1985, el Presidente del Banco Central 

ordenó liberar las cuentas de depósitos y valores intervenidos 

y conge 1 a dos en l 0s Bancos por e 1 MI DHJPA. Yo pude as i 

posteriormente retirar sumas de d~neros de estos depósitos y 

al momento de efectuarse la devolución de mis activos, estas 

sumas deberán ser deducidas de los activos cirCillantes 

reclamados. 

Se adjunta copia del Balance de Comprobación cortado al ~O de 

Junio de 1q8~ y que obra en poder de 1 os administradore~ del 

Plantel S3imsa. ~stP Balance de Comprobación ~rroja los sAldos 

netos de los activos que están detalladamente registrados en 

los Registros Contables mencionados. 

VI - ALEGATO 

Mis bienes fueron tomados por el MIDINRA sin mediar ninguna 

notificación ni compensación de ninguna clase. Los haberes, 

que no constituian la posesión de ninguna finca ni rural ni 

urbana, fueron COIJ..fj__§._~ados, a 1 a brava J por un acto prepotente 

del M·inistro del MIDINRA, u:3llrpando todos mis activos que se 

encontraban en el Plantel Saimsa (detallados en el balance de 

Comprobación cortado al 30 de lunin de 1985) cuando asaltó ese 

Plantel manu militari. No hace falt"-1 ~er· jurista para comprender 

que la Ley de Reforma .A.<;Jraria no faculta al Ministro para 

confiscar, o para apropriarse de todos mis activos. Sabemos 

que 1 o hizo so 1 amente porque pertenec ·í an al Grupo Bo l8.ños

Saimsa. 

G a r qt1_t..i_ª_f> a _]_ª __ _f?__r o-º i~sl ª-º . 
Los Artes. 24 a 26 de la Ley de Reforma Agraria permiten al 

Ministro declarar Zona de ~esarrollo Agropecuario y Reforma 

.A. g r a r i a un a z o n "' es pe e i f i e a de 1 p a í s , den t ro de l a e t.> 2 1 se 

desarrolle un plan de producción, de ordenamiento territori~l, 

irrigarión y/o asentamiento poblacional, factJltándolo, entre 

otras cosas, a emitir regulaciones especiales sobre 13 tenencia 

de la tierra} pero sin que ...,inguno de ellos, ni ningunEe\ otra 

Ley, lo faculte para decretar expropiaciones o confiscaciones, 

menos aún en relación a ,2 ~ropiedad eficientemente explotada 

ya que la Ley de Reforma Agraria en su Arto. 1Q dice· "La 

present.e Ley garantizfl 73 oropiedad a todos aquel los que le 

trabajan productiv"' y eficientemente." 

Esta garantia se encuentr~ reforzada por los .A.rtos 2 7 del 

Estatuto de Derechos y Garantias d~ lo~ Nica~agüenses, por el 
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t\rto. 21 de la Con"<?n,.....;Ar hmoric;:,n;::¡ de los Derechos Httf'l"anos 

(Pacto de San ,José) y por ~~1 Ar-·to. 17 de la Dec·laración 

Un i versa 1 de 1 os Derechos Humanos., incorporados éstos dos 

últimos a nuestra legislación. 

Yo _ _I_rabaj-ªbª_coQ_[-f i e i ª-r1ci -ª--1 P roQ_!J_r'-t: i_'{j daq. 

A fuerza de trabajo, técnir:<7 y honradez el Grupo Bolaños-S::dmsa 

(que me incluye) llegó R ser uno de los más eficientes y 

prósperos en Nicaragua en la industria del cultivo y proceso 

del algodón en la zona oriental (los Departamentos de Mqnagua, 

Masaya y Granarla) que todos sabemos que no es la mejor zona 

agrícola para ese cultivo en el p:::ds. Sin embargo, la alta 

productividad obtenida en esta zona por e 1 Grupo Bo 1 años-Sa i msa 

ha sorprendido a los círculos agrícolas y económicos del país 

y hasta era objeto di? estudios y anél isis para derivar modelos 

por instituciones como el HJC'ftE. Yast2 el día de le- il'1terv<:>rción 

estatal, el Grupo gozaba rln '.ln8 irdi~cL~tible solvencia J'l"nral, 

económica y prosperidad 

cultivaban con esmero y ej"'mplar tér'lica y no existía pues, 

ninguna justificación 

prescrito en el Arto. 

caso de mis cultivos, 

legal 

1Q de 

aunque 

ni 

la 

no 

mo~-a 1 par::\ no respetAr lo 

Ley de Reforma Agraria en el 

m¡:> :'ort:enecieran. Lo 0rtuado 

por el MIDINRA fue por razones po1iticas de verganza y c?stigo 

a la familia Bolaños. 

N o_ JIª e !Jr.rj ____ ª_-~Q_EL_lLLQlUJªJ·ª s . 

~lo rerurrí a los tribut'"la1es (Trit"~tma1 .l\grarin) r'lO pnrrtt!P r'lO 

croyera que no me asistía la raz0n sino porque yo sabia que 

e 1 régimen sand in i sta no ~Yopor,.-:: i rmaba la oportunidad en 

igualdad para obtener justicia. Dt. 1rante el régimen sandinista, 

el afectado sabía de ante~ano que las autoridades y tribunales 

agrarios oran jtJeC<=>s )' !"11"\rt¡::, intev·es8rla· Todos pertenecían y 

derendían del Ministerio de Desarrollo Agropecuario y Re-forma 

A g r "'\ r i a y e S+ ,q Q ~ n ,, t J b i o r t 0" p O r S l 1 r re S U pUeS t O . 

Además, los fallos de los Tribunales Agrarios se fundamentaban 

en el dictamen per·icial del mismo MIDINRA, apartando toda prueba 

que pudo haber aportado el afectado. En el o·iario LA PRENSA 

del 6 de Julio de 1985 el Dr. Ciro Orozco Berríos, entonces 

Presidente del Tribunal Agrario, confirma esta aseveración al 

Presidente de la Corte S1 tprema d? .Justicia cuando dijo: 

"Preguntado por el Presidente de ?a Cr:rte 8uprem."'1 de ~'uc:+-1cia 

cuál es e 7 procedimiento pan:¡ ca 7 ifir·'"'lr cr'mo er,...ada o acertada 

la decisión del !vfiOTNRA para expropiar o confisr:;:,.,.. ()ro_:,-:n dijo 

que e7 Tribunal recw-re a (j·ictámenes técnico8 y legales de 

funcionarios." 
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El prorerlimient-n ib3. acornr2rado de ~m artificiRl malé:::star 

agrario r.ue recitd? "'rnpli8_ f''.!blir:ir!F.lrl rl¡;:. partr-> rle los r,.-'J:'3.nos 

de prensa hablada y escrita del gobierno sandinista, callando 

con censura a los r'Jrgano~ '''dt::~pendientes. Es por eso nue en 

esos dias el Diario LA PRENSA fue censurado veinte y sei~ (~6) 

veces con rel2rión a las inst:anciac rjpl caso del Grupo Boloños

Saimsa. 

No habi a pues, i gua 1 dad en !.'~" p roce<::o •!0nde 1 2 parte contraria 

es quien inicia la demanda (demandante) y al final del proceso 

es quien falla (TribunRl Agrario) y nn permite 11n recurso r:omo 

Al rle amparo p2ra que se re''ic:e"' 1 as 2C'~''2Ciones del dema"'dante

juez (autoridarlAc:. y Trib''n""'l A.grar·io) Por f'Alta de P(\Uidad 

de estos tribunales, Mi re~"re·~'-'"'T"'•r-~~ ..... r, ape10 S'' caso. 

VII - RECLAMO 

No he recibido ninguna compensación monetaria ni de ninguna 

otra clase como pago de la confiscación, requisación o toma 

de todos mis haberes en esa operación de Asociaciones en 

Participación. 

Considerando que la confiscE!ción, o requisación es arbHraria, 

injusta e ilegal, y amparada en el Decreto 11-90 de 11 de mayo 

de 1990, presento ante ustedes este RECLAMO DE REVISION a fin 

de que mediante un estudio de la situación planteada, y con 

apego al derecho y a la verdad, se revise la afActación y en 

base a ello: 

1. Se me cancelen los activos circulantes, más los intereSAS de 

Ley, según los saldos de los Registros Contables que obran er 

poder de los Administradores Estatales del Plantel caimsa. 

2. Se me haga entrega material de todos mis archivos y registros 

contables que obran en poder de lo~ administradores esta~ales 

del Plants1 Sai~sa. rlonde yn guardaba todos estos docuMentos. 

3. Se me haga entrega materia 1 de torios los activos flUe se 

encuentre'! regist-r-adns al 20. de Juni0 de 1q8¡; en los Registros 

Contab 1 es de mi eMpresa, reg-istro~ q1.1e obran en poder de 1 os 

administradores estatales que admi"'istran el Plantel ~aiMsa. 



VIT - INCLUSIONES 

AcampaRe copias de los siguientes documentos: 

Fotocopia de la Escriturr-=t t--.JQ 8 de Constitución de Asociación 

en Participación ~on ~"- B2rne~ rh~~nrro Benr-=trd. 

en Participación con DRa. Nidia Plata de Ramirez. 

3. Fotocopia de la Escritura NQ 27 de Constitución de Asociación 

en Participación con los Hermanos Abaunza Luna. 

4. Fotocopia del Balance de Comprobación cortado al 30 de Junio 

de 1985. 

5. Fotocopia de Certificación del Banco Nacional de Desarrnilo, 

Sucursal Masaya, en la que consta que al 14 de Junio de 1g85 

mi saldo deudor con ese Br-=tnco para la compra de agroquimicos 

para la siembra 1985-86 era por 1 ~-\ suma de C$ 2,381,5:t1.17. 

Este saldo fue cancelado al banco por el MIDINRA. 

5. Fotocopia de Constancia del Banco Nacional de Desarrollo en 

la que certifica que el s::=!ldo deudor al día 30 de ..Junio de 1990 

es cero. 

6. No se incluye copia de ninguna notificación de confiscación 

o expropiacion ya que nunca existió ninguna. 

Managua Veintitrés de Octubre de Mil Novecientos Noventa. 

Se~alo para oir notificaciones en la ciudad de Managua las Of~rina8 

del ronsejo Superi0r rle la 1:-:rnprt::>sa Pri\/~rla (COS!==D) •.Jt"licó:>rla~ del 

Restaurante Terraza media cuadra al Lago. Teléfonos 27419, 2 7 130. 

27<:116 6 23'110. 


